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sibi possidere Jiceret. UTRUBI vero 
interdicto is vincebat, qui majore 
parte ejus anni neo vi 1 neo clam, 
nec precario ab adVersario posside
bat. Hodie tamen aliter observatur. 
Nam utriusque interdicti potestaa, 
quantum ad possessionem, exrequa
ta est : ut ille vincat, et in re solí 
at in re mobili, qui possessiooem 
nec vi, nec clam, D ('C precario ab 
adversario litis contestationis tem
pore detjnet. 

rante la mayor parte de aquel afio 
babia estado en posesion I sin vio
lencia, fraude ni dependencia rea• 
pecto á su contrario¡ pero hoy no 
sucede lo mismo, habiendo sido es
~os dos interdictos asimil:!.dos eu aua 
efectos respecto á la posesion, hasta 
tal punto, que bi 1· n sea que,se trate 
de una cosa mueble, bien de una in
mueble, la adquiere a·quel qtH', en el 
momento de la contestacion del plei
to posee sin vfoleucia, fraude ni 
depeudencia respecto á su contra
rio. 

El texto explica extensamente la principal utilidad de los in
terdictos retinendm possessionis causa, siempre que se . entablan 
como preliminar de la contestacion sobre el derecho de propiedad, 
para determinar la situacion de las partes y garantir al poseedor 
.las ventajas de la defensa, así como el sostenimiento de su pose• 
sion hasta 'la prueba de su propiedad. 

No se debe, empero, creer fnese ésta S'! sola utilidad, pues que 
se empleaban fambien estos interdictos para asegurar la posesion 
contra los atentados y las violencias que pudieran perturbarla, 
aunque no la arrancasen. 

UTr POSSIDETIS. Este interdicto se halla concebido en estos tér
minos : « Uti eas mdes, quiúus de agitur, nec ti, nec clam, nec pre
cario alter ab alte1'o possidetis quominus ita possideatis vim jieri 
veto. - De cloacis /,oc interdictum non dabo: neque plu1'is ·quam 
quanti res erit, int1'a annum, quo pi·imum expe,.iundi potestas fue-
1'Ít, agere pe1'mittam» (1 ). 

Este interdicto es prohibitorio: prohibe que ninguno perturbe 
al poseedor con violencia de ningun género ; y aun cuando esta 
fórmula uo habla sino dé los edificios, debe considerarse sólo como 
uµ ejemplo, pues que . el interdicto se aplica tambien á todos los 
inmuebles (2); ademas, vemos por estos mismos términos que 
es anual; es decir, que debe entablarse dentro del año en q~e ha 

(1) Dig. 43. 17, l. pr.- Esta .fórmule. Ee encuenÍra tambien en Festo en términos poco miisó 
r..1énos iguales: «Possessio est, ut definivit Gallns ,.iEHus, nsus quidem ngri aut icdül.cii, non ip!O 
fandus antager; non enim posáeuio e~t (f) rebus qnm tangi possunt; nec qui dicit se possidere, ia 
vere potest (rtm IUtlm) dicere: Ita.que in legitimis actionibns nemo t:x his quis possidet rem S(laDl 
vocare audet, sed ad lnterdlctum venlt, ut prretorhis verbis utatnr: « Uti nunc po.ssiddi& eum fu,.. 
dum Q. D. A.., qucd nec vi, me clam, me precario alter abaltero possidelUis (quominus), ita pout
deati.!, ad~r,iu ea v,m fierL veto.» 

(2) Dig, 44. 11.1.u 1, 7 y s. 
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ocurrido la perturbaciou ó violencia, á contar desde el momento 
en que se realizó. 

Exigen alguna explicaciou estas expresiones del interdicto : nec 
vi, nec clam , nec preca1'io alter ab altero possidetis. Poseer vi es 
poseer por violencia, clam, fraudulentamente; preca,·io á tltnlo 
precario , es decir , en virtud de una concesion dema~dada con 
súplicas _Y ruegos, cuya duracion será únicamente la que quiera el 
que la hizo : «Precarium est quod precibus petenti utendum conce
ditu~ tandiu quandiu is qni concessit patitur» (1) : pero debemos 
~•mfestar q~e par~ que ~e puedan op?uer estos vicios de la pose
~on al que pide el mterd¡cto, es preciso que existan, y que con-
01ernan personalmente 4 su adversario; es decir, que sea á su mis
mo adversario á quien se haya arrancado por violencia ó privado 
fraudulentamente de la posesiou; ó que sea de él de quien la obtu
vo por título precario : porque importaría muy poco que existie
sen estos vicios respecto de otro, siempre que se hallase exento de 
ellos el adversario : el interdicto protegería la posesion. Esto es lo 
que ~ignifican las, palabras del interdicto alter ab altero, y lo que 
exphca nuestro parrafo extensamente. 

lJTRUBI. Conocemos la fórmnla de este interdicto por un frag-
mento de Ulpiano. . · 

« Utrubi liic homo, quo de agitu,·, majore parte liujusse anni fuit 
quominus is eum ducat, vim fieriveto» (2). ' 

El ejemplo de esta fórmula esta sacado de un caso de contesta
cion sobre la posesiou de uu esclav,o; pero el interdicto se exten
día generalmente á todas las cosas inmuebles .. Aquí debemos apli
car las observaciones que hemos hecho sobre el interdicto anterior 
acerca de los vicios de la posesion, marcando bien la diferencia de 
tiempos. En el interdicto uti possidetis, para los inmuebles, se 
mantenía en la posesion al poseedor actual; y en el interdicto 
utrubi, para los muebles, al que durante el año babia poseído por 
más tiempo. 

Esta difereµcia, que aun e.xistia, como lo prueban los fragmen
tos del Vaticano, en tiempo de los emperadores Dioclcciano y 
Maximiano, no existía ya en los de Justiniano ; pues en esta últi
ma época obteuia la preferencia, en los dos casos mencionados, el 
que poseía en el momento mismo de la contestacion. 

(1) Dig. 43, 26. l. pr, t. lJlp, 
(2) Dig, 4.3, 31. De mrubi. l. pr. - Y Gay. 4., 160. 
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V. Possidere nutern videtur quis
que, non solum si ipse possideat, sed 
et si ejns nomine aliquiij in posses
sione sit, licet is I jus juri subjec
tus non sit, llualis tst c:olonus et in
quilinns. Pcr eoij quoque apud quod 
deposuerit quis, aut quibus commo
daverit, ipse possidere videtur. Et 
hoc est quod oicitnr, retinere posses
sionem posse aliquem per quemli
bet qui ejus u(Jmine 1:,it in possessio
ne. Quineliam animo quoque retine
ri p·os-es8ionem plal'et, id est, ut 
quamvis neque ipse sit in possessio
ne, neque ejas nomine alius, tamen 
si non delinqu,,uclre posses~ionis ani
mo, sed poetea reversurus inde dis
cesserit retinere posseH~ionem videa
tur. Adipi>ci vero pcssessionem per 
qnos aliqui~ pote~t, secundo libro 
exposuimns. Nec ull l\ dubitatio est 
quin a1 imo solo adipisci possessio
nem nemo possit. 

5. Se posee, no sólo cuando está 
uno mis1110 en la pose~ion material, 
sino tambien cuando alguno posee 
en nuestro nombre, áun cuando no 
esté sujeto á nuestra potesta<l; como 
el colono y el locatario, el deposita
rio y el que ha tomado préstamo¡ y 
hé aquí por qué 89 dice que pode
mos retener la posesion por medio 
de cualquiera persona que posee en 
nuestro nombre. Mucho más puede 
retenerse la poscsion por la inten
cion sola, t>S dec:ir, sin estar en po• 
sesion, ni por sí mismo ni por otra 
persona, siempre que no se abrigue 
el intento de abnndonar la posesion, 
sino que, al contrario, auuque dis
tante de la coso, se pienBe volverá 
ocuparla ; pues en ebto caso se re
tiene siempre la posesion. Por lo 
que toca á la adquisicic,n <le ésta, 
hemos expuesto ya en el segundo 
libro por 111edio de qué ,persona 88 
puede lograr, y no hay duda alguna 
en qne. ninguna perHona puede ad• 
quirirla por la sola intenci(Jn de ha• 
c erlo. 

Hemos desenvuelto ya los principios enun~iados en este párra• 
fo hablando de la naturaleza de la posesion, de la manera con 

' • ! que puede adquirirse ó perderse, y creemos basta con recurrir i. 
nuestras anteriores explicaciones. 

VI. Recuperaudre possessionis 
causa solet interdici, si quis ex pos
sessione fundi ve! redium vi dejec
tus fuerit. Nam ei proponitur inter
dictum urnE v1 per quod is qui de
jecit, cogitur ei restitu,-re possessio
nero, licet is n b eo qui vi dejecit, 
vi, ve! claro, v~l ¡ recario posside
bat. Sed ex sacris constitutionibus, 
ut supra diximus, si quia rero per 
viro occupaverit, si quidero in bonis 
ejus est, domiuio ejus privatur; si 
aliena, poRt l'j unPstitutionem etiam 
restimationem rei dare vim passo 
compellitur. Qui autem aliquem de 
possessio11e per viu1 dejecerit, tene

· tur lege Julia de vi privata, aut de 

6. Para recobrar la posesion se da 
un interdicto I en el ruso en que ~
guno hnya sido expulsado por vio
lencia de In posesion de nn fundo 6 
de un edificio, interdicto que 88 
llama de UNflE vr, y por el c_ua~ se 
obliga al que le expulsó á restitu~rle 
en ln posesion, áuo cuando aquella 
la hubiera adquirido el que le expnl· 
só de el11t por violenci11, frautle, Ó 
por un título precario. No obstante, 
conforme á ]ns constitucionesºsagra
das, segun hemos dicho ya ante• 
riormcute, si alguno se apodera~• 
de alguna cosa por violencia, perd1a 
la propiedad de ella, si la cooserva• 
ba y si peitenccia á otro, deberá, 
a~nrns cie su n·stitucion ,, pn~ar 

1
él 

otro t11nto al que hubiese sufrido a 
violencia. Por otra parte, el 9ue ex· 
pulsa á otro de un fundo v1olenta-

. ~ 
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vi publica: sed de vi privata, si sine 
armis viro fecerit. Sin autem curo 
armie eum de possessione expulerit, 
de vi publica tenetur. Armorum au
tem appellatione non solum scuta et 
gladios et galeas significari intelli
gim us, sed et fustes et la pides. 

mente, contraviene á la ley Julia 
sobre la violencia privada y pública: 
siendo violencia privada si la come
tia sin armas, y pública, si lá come
tia á maoo arruada. Por armas se en
tienden, no sólo los escudos, las es
padas y los cascos, sino tambien los 
palos y las piedras. 

El interdicto UNDE vr se entablaba antiguamente en dos casos 
enteramente distintos, segun que se tratase de violencia á mano 
armada ( de vi ar11tata), ó de violencia ordinaria ( de vi quotidiana ), 
es decir, sin armas. , 

En el caso de violencia ordinaria, aquel que babia sido.,expul
sado de un inmueble por ella era restablecido en su posesion por 
medio del interdicto, siempre que él mismo no poseyese vi, clam 
6 precario, res~cto de su adversario (1). 

Mayor severidad se observaba cuando la expulsion se babia he
cho á mano armada : pues fuese cualquiera la posesion que se hu
biese obtenido por la fuerza de las armas, se obligaba á la resti
tucion por medio del interdicto; y aunque el que hubiera usado 
de violencia á mano armada, sólo lo hubiera hecho para recobrar 
una posesion de que se le hubiese despojado ántes á él vi, clam ó 
precario, no se hallaba por eso ménos sujeto a la accion del inter
dicto (2). Siempre se observará el principio de que, en caso de 
agresion á mano armada, se podía legítimamente repeler la fuerza 
con la fuerza, no sólo para .resistir, sino tambien para recobrar lo 
que la violencia hubiese arrebatado : siempre que esto se hiciese 
sin intervalo, y como si dijéramos en una sola lucha, porque una 
vez terminada ésta, no se podia emplear mano armada para reco
brar la posesion, so pena de quedar sujetos á la accion de inter
dicto (3). 

En tiempo de Justiniano se confundian estos dos casos; pues, 
que fuese la violencia de cualquiera manera, armada ó no armada, 

· daba siempre lugar al interdicto, áun en el caso en que el expul
sado hubiera tenido sólo una posesion violenta, dolosa ó. precaria 
respecto del adversario. Esto es al menos lo que nos dice nuestro 
~xto. · 

(1) Gay. 4. 154. 
(2) lb, 150. 
(3) Di¡¡. 43. 16. 3. § 9. t. Ulp . 
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La formula del interdicto UNDE VI ha sido insertada en el Di
gesto al tenor de un fragmento de Ulpiano, que se halla concebi
do en estos términos: 

« Unde tu illum vi dejecisti, aut familia tua dejecit, de eo quo
que ille tune habuit, tantummodo intra annum, post annum de eo 
quod ad eum pervenit, judicium dabo» (1). 

Pero como en esta formula no se hace mencion de la naturaleza 
de la posesion vi, clam Ó precario, ni de la naturaleza de la vio
lencia, armada ó desarmada, debemos creer que se ruciese en ella 
alguna supresion para ponerla en armonía con el nuevo sistema. 

Este inlerdicto UNDE VI se empleaba solo respecto á los inmue
bles, pudiendo el poseedor, cuando se trataba de los muebles ar
rebatados por violencia, bien reclamar la posesion por el interdic
to UTRUBI, bien intentar la YÍa de la accion por la vi bonMum rap
to-rum, Ó furti ad emhibendum (2). 

Notarémos, sin embargo, qne en la constitucion de Valenti
niano, de Teodosio y de Arcadio, de que hemos hablado arriba, 
se hallaba igualmente reprimida la ocupacion violenta, tanto de 
muebles como de inmuebles. ' 

Por el texto del interdicto und, vi vemos tambien que era anual. 
Tenetur lege JULIA DE VI PRIVATA AUT PUBLICA, Aquí se trata 

de las acusaciones públicas y de las penas criminales á que se halla 
sujeto, independientemente de las acciones civiles, el que ha co
metido una violencia. Pronto tratarémos de esto en el párrafo 8.' 
del título 18 inmediato. 

Tambien se puede contar el interdicto DE PRECARIO en el nú
mero de los interdictos recuperandre possessioiíis causa. Se daba al 
que había concedido un inmueble á título precario, para que re
clamár~ la posesion si se negaba á restituírsela el concesionario, 
Éstos son los términos .en que se hallaba concebido: 

« Quod precario ab illo habes, aut dolo malo fecisti ut desineres 

liabere, qua de re agitur, idilli restituas » (3). 
Por último, tendríamos que referir aún gran número de inter

dictos, que se colocan, ya en unas, ya en otras de las divisiones 
anteriormente hechas, tales como· los ipterdictos relativos á los de
rechos de Uso ó de servidumbre: de itinere actuque priva to, de aqua 

(1) lb. l. pr. 
(2) Ib.1.§§3 á7. 
(3) Dig. 43. 26. l. pr, 
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quotidiana et wstiva, de rivis, defonte, de cloacis de su-nerGciebus· 

' 'é , ' r J" , y aun a stos : quod vi aut clam, de a,·bo,-ibus cwdendii de glande 
lege~da '. de migr~ndo, de tabulis exliibendis, de remissio;,ibus; pero 
nos 1mp1den segmr adelante los límites de esta obra (1 ). 

Manifestarémos que las formulas de los interdictos conservadas 
hasta el dia, no son conocidas casi todas por los fraa~entos de UJ. 
piano insertos en el Digesto. " 

Al descubrimiento reciente de un fragmento de la Instituta de 
~te jurisconsulto debemos el conocer una crnirta especie de inter
dictos, que se refieren á la division que acabamos de examinar. Y 
efectivamente, no está completa la division en interdidos adipis
ce:'dw, inte~dictos retinendw, é interdictos recuperandw possessio
n,s causa, smo que falta otra cuarta especie, que conocemos por 
nn fragmento de Paulo, inserto en el Digesto: « Sunt interdicta 
(~t ~imimus) d~plicia, tam recuperandw quam adipiscendw posses
Bt0111s » (2). As,, pues, hay adem~s interdictos llamados dobles 

' porque se dan tanto para adquirir una posesion que nunca se ha 
tenido, como para recobrar una que se ha perdido. 

¿ Pero en qué lugar buscarémos ejemplos de estos interdictos? En 
vano Cujacio agotó todos sus esfuerzos, viéndose al cabo obligado 
á decir : «Examínense, discútanse, recórranse todos, y si se en
cuentra uno solo de esta-naturaleza, quiero que, en adelante se nie
gue fe á cuanto afirme sobre el derecho civil» (3). Así, pues, se 
~• llegado á creer que este pasaje del Digesto habia sido. alterado 
o corrompido, y que nunca existió esta clase de interdictos. 

Pero un fragmento de Ulpiano, descubierto por el bibliotecario 
Endlicher en la biblioteca del palacio imperial de Viena, ha veni
do á descubrirnos los ejemplos tan buscados (sunt etiam interdicta 
foplicia, tam) « adipiscendre quam recuperandw possessionis; qua
/u, sunt interdicta QUEM FUNDUM' et QUAM HEREDITATEM: nam si 
fundum vel liereditatem ab cdiquo petam, nec lis defendatur, cogí- · 
tur ad me transferre possessionem, sii,e numquam possedi, sive 
antea possedi deínde amissi possessionem.» 

Esta especie de interdictos tiene una particularidad en el pro
cedimiento romano. En una accion in rem, el demandado que 
poseía la cosa reclamada estaba obligado, como hemos visto ante-

(1) lb. tlt. xvm y sig, 
(2) Dig. 43. l. De i.nterd. 2. § 3. (nfi11, 'l.. ffip. 
(3) Ct1JA.Cl0, obun. IV, 11. 
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riormente , á dar cancion para 1a restitucion de la cosa y de Bll8 

accesorios (la caucion pro praJde litis et vindiciarum ,· más adelan~ 
lo estuvo á dar la cancionjudicatum sofoe), para el caso en que 
perdiese el pleito. Si se negaba á dar esta caucion (si ille non de
f,mdatur), se entendia. qne desistia del pleito, y, por consiguiente, 
desde entónces, y sólo por esto, quedaba obligado á transferir al 
demandante la posesion de la cosa litigada. Se le mandaba hacerlo 
así por medio del interdicto QUEM FUNDUM, concebido poco má.9 
ó ménos en estos términos : « Quem fundum Aulus Agerius a te 
petit si litem non dejendas, ita eum illi restituas. » Y resultaba de 
esta traslacion de posesion, que quedaba trocado el papel de las 
partes, de modo que si el demandado primitivo queria reclamar y 
proseguir la contestacion, estaba obligado á hacer el papel de de
mandante, y á presentar la prueba de su derecho de propiedad, 
pues qne la posesion babia pasado á su contrario. 

El mismo cambio de procedimientos acontecía en la peticion de 
herencia por medio del interdicto QUAM HEREDITATEM; en la' ~ 
ticion de un derecho de usufructo por medio del interdicto quem 
usumfructum, como nos enseñan los fragmentos del Vaticano (1); 
y probablemente tambien sucederia lo propio en la peticion de 
toda servidumbre (2). 

El efecto de estos interdictos era, segun nos dice Ulpiano, unas 
veces hacer adquirir al demandante por primera vez la posesion 
de la cosa litigiosa, si no la había tenido nunca; otras hacérsela 
recobrar, si ya la babia tenido; en este sentido, pues, se llaman 
estos interdictos dobles (3). En tiempo de Justiniano habían cai
do ya en desuso, y as! es ql,le en los textos de este emperador no 
se trata de ellos, y sólo por inadvertencia los compiladores del 

(1) VATIO. J. B. FR.I.GY. § 92: cUlplanus, lib. 4. 1h {nürdictü, sub titolo, y qtlO IJ.~ 

pttatur li rtm nolil tk/""1'1'e. Sfcnt corpora vlndicantl, lta et jns, sat!Jdari oportet, et Ideo ne
cestarlo exempla lntcrdlcti QUID! YCl1''DUH proponi etlam interdictnm QUEK USUMFBUCTUll vlndl· 
care velit, de restltn•ndo usufructu., 

(2) Dlg. 89. 2. Dt damno in/t<lo, ~5. f. de Scevol., que debe explicar.e por esta tras'acion depo
aeslon. 

(3) Este frogmento de Ulplano, relativo a los lnterdictos QDBM FlTh'DUH QUill' mmJWIT.&TJJí, 
nos da la explicaclon de. mochas leres, cuyo sentido ha qn•dado más ó ménos oscuro, principol• 
mento D!g. 6. l. De rei oindic. 80. f . de Fnr. Anthian.-39. l. De optr. noo. nrtntir.t. 16. f. de Alric. 
Cod. 8. 6. tlli possid. l. const. de Dioc. y Maxlm.-Véa.ce, respecto al descubrimiento de oste trag• 
mrnto y a 8118 ruoltados cientlftcos, Jo que nuestro .QO]ega Pelllat ha publicado en la 1/ttú/JJ ª 
ltgillacion y jvrítprudencill, afio de 1836, tlt. 1v, páginas 411 y oig.-Tambien se encootrará el 
texto de este fragmento bajo el lltolo de U/piani/ragmenlum oindobonnut en la coleccfon de tu· 
tos anti-justinianeos por nuestro colega :Blondeau, pág. 261, 
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Digesto los han mencionado en el pasaje precitado de Paulo, 
aunque suprimiendo la mayor parte de las cosas. 

La. denominacion de los interdictos dobles se daba tambien en 
otro sentido, que será objeto de la division siguiente. 

Interdictos simples, 6 interdictos dobles, en el sentid.o en que cada 
parte tiene en ellos el doble carácter de actor y reo. 

VII. Tertia divisio interdictorum · 
hec est qnod aut simplicia sunt, 
aut duplicin. Si111plicia snnt, vcluti 
in quibua alter actor, alter reus est: 
qualia sunt omnia restitutoria aut 
exhibitoria. N nn,quo actor est, qui 
desiderat nut exhiberi nnt restituí; 
reas is est a quo desideratur nt res
tituat aut cxhibeat. Prohil,itoriorum 
autem interdictorum alin Rimpli~ia 
aunt, alin duplidn. Si111plidn sunt 
veluti cum prohibet prietor in loco 
aacro, vel in flumine publico ripa,'e 
ejus aliquid fieri : nam actor e~t, qui 
desiderat ne qui :1 fi,1t; reus, qui ali
quid facere conntur. Duplicia sunt 
tJtluti UTI POSSIDETIS interdictum' et 
lJTRUBI. Ideo anlem duplicia vocan
tur, quia par utriusque litigntoris 
in his conditio est, nec quisqnam 
priecipe reus ve! nctor intelligitur, 
aed unusquisque tnm rei qu(lm nc
toris partes sustinet. 

7. La tercera dil·ision de los in
terdictos l'd en simpleR ó dohles. Son 
simples aq,wllo~ n, que uno es el 
actor y el otro ti rt>O ; y ta 1, s ROU los 
interdictes r,stitnturios 6 exhibito
rios, en los cuHles es rlemandante 
aquel que quiere huc,•r ~xhibir ó res
tituir alguna <·osa, y dem1111 dado 
aquel á quie11 se ¡.,ide esta exhibi
cion ó rchtitucion. Re~pecto á los 
interdictos prohitiitorios, unos son 
simples y otro~ so11 doliles: simples, 
por ejt"mpln, ~on aquellos en que el 
pn•tor pruuiht! hacer 1ol~una cosa en 
un l11g1r 8agrndo, ó ,-n el onuce 6 en 
la orilla de un do, porquo en ellos 
es dcmaud,11,te, 1 que quiere itnpe
dir que se haga, y dt mandado el 
que quiere l1acnlo. DohleH son los 
i11terctictos UTI POS<! ETIS y UTHUBI, 

denominnci"n que to111ao por ser 
i gua\ en elloq la con,iicion de las 
dos partee, p11eK no hay ni a• tur ni 
reo, hin o que cae! 1 11 nu rlc aquéllas 
puede tenrr á uu mismo tiempo este 
dóble carácter, 

Duplicia· sunt, veluti UTI POSSIDETIS interdictum, et UTRUBI. 

Estos dos interdictos al parecer se citan aquí y en Gayo solamen
te como ejemplo; pero nosotros no conocemos otros que tengan 
el mismo carácter. Esta calificacion de dob!es se aplica igual
·mente á las tres acciones : Finium regundorum,familúe el'ciscundce, 
e&mmuni dividundo, en las cuales cada parte es á la vez d~man
dante y demandado, y en el mismo sentido se dice tambien, tanto 
de aquellos interJictos como de estas acciones, que !'On mistos (1), 
porque bajo este concepto, las calificaciones de dobles ó mistos son 

(1) Dig. H. 7. 37. § l. f. de Ufp • . • 
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sinónimas (1). Esta natnraleza especial del interdicto_ era impor
tante en la continuacion del litigio; pues haciendo simultanea y 
recíprocamente las dos partes el oficio de demandado ó deman
dante habia motivo para cindenar ó absolver tanto á una como 
á otr: (2). Gayo, á causa de esta identidad de carácter en las dos 
partes nota que el pretor la ha tenido en cuenta en la fórmula de 
estos dos interdictos, pues se hallan mencionado~ en ellos en los 
mismos términos (pari sermone cum utroque loquitur) (uTr POSSI

DETJS• UTRUBI H!C HOMQ .... , FUIT) (3). 
' 

Del procedimiento en materia de interdictos. 

VIII. De ordine et vetere exito. 
interdictorum supervacuum est ho
die dicere. Nam quotiens extra ordi
nem jua dicitur-qualia sunt hodie 
omnia judicia-non est necease red
di interdictum ¡ sed perinde judica
tur sine interdictis, ne si utilia actio 
ex causa interdicti ~eddita fuisset. 

8. En cuanto á los trámites y _re
solucion que anti.truamente teman 
los interdictos es inútil ya decir cosa. 
ninguna, porque siempre .que.se 
ejerce la jurisdiccion extraordmana
meute ( cosa que sucede hoy en toda 
clase de juicios), no se necesit~ pro
nunciar interdicto, sino que Be JU~ga 
sin él, del propio modo q~e 1:11, ~ 
hubiera concedido una acc10n util 
en virtud de ioterdicto prévio, 

Despnes de tratar Gayo en su Instituta de los interdictos, trata 
de sus trámites y sustanciacion definitiva (4); pero la parte del 
manuscrito en que se ventila este rísunto ha llegado á nosotros con 
muchas lagunas : siE embargo, dirémos algo sobre él, aunque no 
sea más que dar una breve idea. 

La vocatio in jus para la demanda de un interdicto llevaba los 
mismos trámites que para la demanda. de una accion ; los _mismos 
medios habia para hacer comparecer al demandado, y s1 éstese 
ocultaba, ó bien en su ausencia no se presentaba nadie á respon
der por él, se decretaba inmediatamente la posesiou ( 5 ). 

{l) Dig. 10. a. 2. § 1. f. de Gay,-10. l. 10. f. de Julian. da.do qt1B se 
(2) M.iéntras que ordinariamnte no hay lugar A la. condona sino cvntm el deman , 

dice absuelto cuando gima el litigio. 
(3) Gay. 4. 160. 

(4.) !bid. 161 Y sig. . . . defendattlr, tD 
(5) e:Hoc interdlctum et in ab:.ent.em e¡:se rogandum Labeo scnb1t; sed 81 non este 

bona ejus enndnm aitll (Dig. 43. 29. De homine libero ezhib. 3. § 14. r. de U!p.). :a.rece ~r en. 
pasaje que la facnltad de pl'f!!entar demanda de interdicto, jnn contra nn adversa.no a.usen e, 
una, particularidad excepcional. · 
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Cuando ya las partes se hallaban in jure, es decir, ante el ma

gistrado, entendíase reconocido el derecho del demandante en 
cuanto al demandado si éste confesaba los hechos : en el caso de 
que éstos fueran evidentes, se consideraban terminados los pro
cedimientos.-Y así como en las demandas de accion seauidas "e 

l b U/ 

confesion de parte, resolvia el pretor en definitiva, es decir, no . 
expedía fórmula que organizase una instancia ante un juez, as! 
tampoco en la demanda de interdictos demoraba su fallo definiti
vo, sino que por sí propio sentenciaba, y en virtud de su jurisdictio 
6 de un imperium expedia una órden inmediatamente obligatoria, 
que en caso necesario hacía ejecutar por medio de la fuerza que 
estaba á su disposicion y por manos de sus agentes (1). 

Pero cuando no mediaba esta confesion de parte, este reconoci
miento, habia lugar al litigio, y eutónces el pretor expedia un 
interdicto, que servia de ley especial para aquel determinado caso, 
considerandose por este hecho formulada la instancia, cuyos lími
tes y tribunal competente vamos á examinar. 

Parécenos que en el primitivo ,sistema formulario se sujetaban 
todos los interdictos :í una misma clase de procedimiento, es decir, 
al procedimiento per sponsionem; y nos fundamos en que esta 
•ponsio ha sido una de las primeras derivaciones del sacramentum, 
un trámite, digámoslo así, transitorio para pasar del sistema de 
las acciones de la ley á otro ménos rigoroso. Nos consta, ademas, 
que áutes de que se introdujera el sacramenlllm, y en lugar de él, 
se limi\aban las partes á prometer el pago, por promesa verbal 
quiritaria (per sponsionem) y con fiadores (pra,des); despues á 
prometerse reclprocamente con idéntica promesa, aunque sin me
diacion do fiadores, el pago de nua snma, ·que se adjudicaba, no 
al tesoro ·público, sino al litigante que saliese victorioso; es decir, 
que el procedimiento se entablaba por una especie de apuesta 
prévia, que cualquiera de las partes podia perder si perdia el plei
to. Esta primera forma del sistema formulario extendido á los 
ciudadanós, forma puramente transitoria, fué aplicada posterior-

(1) « Et'st alfa qnacumque actlone civili, vel honoraria, vel int.erdicto exhibitorlo, ve! restitu
torio, ve\ prohibitorio, dom quis convenitur, confltea.tnr: dici potest, in hi~ omnibn~, subseqnl 
Pr3!t.orem volnnt.atem orationis Divi Marcl debere: et omne omnino quod q11is co, fe•ua est, pro 
iodlcato haberit,ll (Dig. 42. 2. De C<Jn/e#U. 6. ~ 2. t. de Ulp.)-rtSi qnis fono confüeat1l? penes se 
lhe tel!t&mentum, jubendns est exhibere: et templlil eí dandum eat, nt exhibeat. si non potest in 
~ntlarum exhibere, sed si neget se exhibere p0&se, vel oportere : inderdictnm hoc competit.• 
CDlg, t3. li . JJe tabul, ezhib, 1, § l. f. de Ulp,) 

a w 

1, 
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mente :1 los interdictos y se conservó largo tiempo.-El deman
dante, que· suponía haberse violado ó desobedecido un interdicto, 
provocaba al demandado por una sponsío apropiada á cada caso y 
especie de interdicto; de modo que en un interdicto probibit,Jrio, 
por ejemplo, la fórmula de la sponúo era la siguiente, poco má_s Ó 
ménos : ¿ En el caso de que hayas hecho algo en contra del edrnto 
del pretot que nos ha e3'pedido interdicto, prometes dar tanto? Dada 
respuesta afirmativa por el demandado, preguntaba éste á su vez 
al demandante, formulando una-estipulacion inversa, llamada res
tipulatio, concebida en los términos siguientes: ¿En el ca,o de que 
yo no haya hecho cosa alguna contra el edicto del preto,· que nos ha 
e3'pedido interdicto, prometes dar tanto? (1 ). Da<la respu~sta afir
mativa á su vez por el demandante, se consideraba hecha la pro
mesa recíproca, y en su consecuencia, la. parte que sa1ia vencida 
en el liti <>io perdia la suma prometida. La sponsio en materia de 
interdict~s era cosa grave, pues en el hecho de hallarse destinada 
á castigar al litigante injusto, tenía un carácter penal; y por eso 
sin duda dice Gayo que se entablaba esta grave fórmula, cum poma, 

cum pt1-iculo (2). · . . . . 
De dos maneras puede explicarse que en el pmmtivo S1stema 

formulario haya sido comun este trámite á to<los los interdictos, 
y que se .les lnya aplicado constantemente com~ regla g~neral.
En primer lugar, fücilmeute se concibe q1:1e baJO el régune~ for
mulario hayan debido empezar los interdictos por el trámite. en 
cuestion I,abiendo éste sido el primero que sirvió de tránsito para 

' d 1 '' 1 ' tre pasar de las acciones de la ley al u~~ e as ,orm_u as, ª'.m en. 
ciudadanos.-Eu segundo lugar, militaba respecto de los mter<li_c
tos una razon particular, que ha conservado el uso <le las sponsW
nes y restip1tlacíones, áun <lespues de haber~e est.ableci<lo de ll_eno 
el sistema formulario; y esto razon consistía en que el interdwto 
no era .de derecho civil, sino de derecho pretorio; es decir, una 
órden del marristrado una ley especial á determinada causa, Y 

" ' 1 1 'dlley personal á las partes, cuyo objeto era I en_ar e ,vacio e ~ 
comun.-Así es que la fórmula de las sponswnes o rest,pulac'.ones 
producía un verdadero comprómiso de derecho civil quiri_tario/ Y 

, . . & t d' • m "~O!!toris non e:rhtbutrit aul (1) «Nam actor provocat a.dversanum spons1one. con ra t IC ,11 " • -Véal8 
.. ,.., .. tst"wril · me autem adverom sponsl.oncm a·lvera&rii restipulato.r.) (Gay, 4- § 16~). ,,,,.

1 ,..,,. , .. . • • --''to u Wdetísenu.• 
un ejemplo formulario de la sponsio y la re,tfpulatio para el mte~,..lc 11 po 

·Coro, 4. § 166, 
(2) Gay. t. M 141, 162 . 
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abria camino para entablar un pleito civil, lo ca;] es actualmen
te el mismo procedimiento que el empleado para acomodar ]as 
acciones_reales •1,nso de las fórmulas.-La razon de no ser aquí 
1~ sponsio una formu,la pura'.'1ente . ronminatoria y prejudicial, 
smo una cosa grave, con caracter penal, recíproca é irremisible
mente obligatoria para ambas partes, es el deseo de dar una san
cion más solemne á los decretos del pretor; pues que en materias 
como la que nos ocupa, de interes público, ocasionadas ,i contien
das y v(as de hecho, debia bas~~r el temor de perder lo depositado. 
para evitar entre las partes toda la violencia ó fraude recíproca
mente. 

Asentadas de este modo las bases del proceso, recibian las partes 
de manos del pretor una fórmula de instancia, cou la cnal acudían 
ante el ju~z ó ante los recuperadores que debiesen ventilar la cues
tion y pronunciar la sentencia (1 ). 

Pue<le fundadamente creerse _que el pretor nombraba recupera
dores cuando el negocio era tan sencillo que pudieran éstos ser 
elegidos en el acto entre las personas presentes ( repente appre
hensi), para juzgar inmediatamente Ó en brevísimo término : « ut 
quam p,rimum res judicaretur», como dice Ciceron : «ut protinus 
a recuperatoríbus ..... condemnetur » , como dice Gayo ( Hist. del 
der), Es ~robable tambien, que tanto los Mrminos para la consti
tnc1on de pez, como para la presentacion de la instancia, fuesen 
más breves en materitt de interdictos que en los pleitos ordinarios; 
Y en to<lo caso, siempre es de creer que hubiese trámites cortos 
para acelerar la resolucion de) asunto. Así parecen indicarlo los 
emperadores Valentiniano, Valente y Graciano, cuando eu el có
digo Teodosiano nos dicen que no se admitirán apelaciones en el 
interdicto QUORUM DONORUM, para evitar que se dilaten trámites 
precisamente inventados para acelerar el juicio ( quod beneficio ce-
le,.itatis inventum est) (2). · 

Sea de ello lo qne quiera, la verdad es que á nuestra noticia no 
han llegado los detalles de estas fórmulas de abreviacion ; debien
do añadir que no aparece por cierto semejante brevedad en los 
preliminares para entablar la accion,-pues que se_ necesitaba obte-

(1) « Adjndlcem recnperatoresve ltur, et tnm ibi, editls form':l'is, qniBritnr an al\qnid adver-
1118 Pt'!l!toris edlctum factnm sit, velan fMtnm non eit qnod is fieri jus~rit» (Gay. 4, § i4I) . 
in (2) t:In lnterdicto QUORUM BONORUM C<>SSl'lt Ucmtia provocandi, ne qaod beneficio c.eleritatis 

Yentum e,t, eubdatur lnjnriis t.arditatia, » ( Cod, Teod. 11. 86. Quorum appellat. non recíp. 22. 
' OOnat.deVaicnt., Vul. yGrac.) 

li ¡ 
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ner préviamente el interdicto. Pero de cualquier modo se ve que 
tanto esta prévia intervencion del pretor como la facultad ~ue 8." 
le concedía de hacer cumplir inmediatamente su mandato eJecuti
vo por medio de sus auxiliares ( manu ministro1'um), en el caso 
de que los hechos fuesen patentes Ó confesado_s, y finalment~, el 
peligro de perder la suma empeñada Pº: med10 de las sponswr:e1 
,·estip1tlacio11 es, todo esto debia ser motivo ba_stante en ne~ocios 
sometidos á la especial vigilancia de la autoridad para ataJar el 

pleito en su oríien. · . , 
Pero á medida que se fue desarrollando el sistema formulario, 

vino el sistema de las svonsiones y restipulacíones á ser sustituido, 
respecto de ciertos inte~<lictos, por otro '.°ás sencillo y mé~os_ pe
ligroso. Por ejemplo, cuanclo el interdicto mandase res;,t_mr ~ 
exhibir alguna cosa ( RESTITUAT, EXHIBEAT ), no parece)og1co m 
oportuno que terminase el proceso únicm~ente con impon~r pe~as 
pecuniarias, como lo eran todas las del sistema fo~mular10_; s'.ªº 
que en el caso de que el juez declarase haber lugar a la restitumon 
ó exbibicion, pudiera el demandado verificarla en e~pecie, Y~ de 
grado, ya por fuerza ( mariu militari), si era necesar10.' Lo ~1smo 
sucetlia respecto /¡ las acciones reµles ; y ya hemo~ visto co1~0 el 
·pretor lo habia felizmente introducido creando la formula arbit'.'1-
ria de que dejamos hecha mencion, fórmula que desp□es se aphcó 
á ]os interdictos restitutorios ó exhibitorios. Así, pues, en esta 
clase de interdictos, el pretor expide simplemente á las parte~ una 
fórmula arbitraria (formulam arbitrariam ), por la cual, med1~nte 
la frase NIS! RESTITlJAT, NIS! EXHIBEAT, adquiere poder el !uez 
para arbitrar y ordenar por un jussus prévio la manera de satisfa
cer el demandante, si se le reconoce con legítimo derecho._Dada 
esta satisfaccion, el demandado queda absuelto; y si no satisface, 
se le condena al pago de daños y perjuicios (quanti ea res est) (~)
Pero de cualquier modo, ~i en uno ni en otro caso está sujeta DI~-

guna de las partes á una pena como la que resulta de la sponsW, 
· · ' · Por eso 

Porque no media entre ellas mngun compromiso previo. . 
• d' · t e sine dice Gayo que esta segunda especie de proce 1mien o corr . 

Poma sine periculo. En resúmen, del propio moclo que las accw
, . . , h'b' · ( d . ·r de las nes en que se trata de restitumon o ex 1 1mon es eci , 

acciones in rem, fi1'ium regundo,•um, dolí mali, quod metus causa, 

(1) Gay. 4. i 163. 

, 
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ad exltibendum), se determinan por una fórmula arbitraria, así 
tambien esta propia fórmula es aplicable á los interdictos restitu
torios ó exhibitorios; pues que tanto en las primeras como en los 
segundos, la razon de emplearse esta fórmula arbitraria es el ca
rácter de restitucion ó exhibicion, comun á unos y otros(!). 

Pero para que el pleito pueda ajustarse á este procedimiento 
más sencillo, es necesario que el demandado (y aunque sea el de
mandante) lo soliciten del pretor inmediahtmente despues que éste 
haya expedido el interdicto y ántes que salga del tribunal, de 
modo que el pleito quede sustanciado en el acto. « Observare debet 
is qui volet arbitrum petere, ut ita eum 7,etat, anteq11am ex jure 
exeat, id est, antequam a Prcetore discedat : sera e11i,n peter,tibus 
,wn inclulgebitur» (2). Y esto sin duda se estableció bajo el su
puesto de que tratándose en este interdicto de reclamar la restitu
cion ó exhibicion de una cosa, el demandado debe saber bien si el 
demandante está ó no obligado á restituirla ó á exhibirla ; y, por 
lo tanto, debe resolverse á contestar en el acto á la demanda, pues 
de lo contrario el pleito no podrá ménos, en adelante, de sustan
ciarse por la regla comun, mediante un compromiso prévio y recí
proco formulado por la sponsio con que el demandante provoca á 
su adversario en estos términos : « Si CONTRA EDICTUM PRlETORIS 

NON EXHIBUERIS, ó NON RESTITUERIS, etc.», y á su vez el deman
dado exigirá la restiJmlatio inversa ; con lo . cual ambos correrán 
los riesgQs inherentes á esta última fórmula (3 ). 

En cuanto á los interdictos prohibitorios, siempre se han sus- ' 
tanciado por los trámites primitivos, es decir, per spon,ionem¡ y 
nunca por la f6rmula a,•bitraria, pues qne no tmtándose en estos 
interdictos de restituir cosa ninguna, sino únicamente de prohibir 
un hecho prejudicial, se ha creído que una vez violada esta prohi-

(1) Por medio de loa interdictos restitutorios, por ejemplo, Fe obliga á wParar, rt'Btablecer, 
l'el!titnir verdaderamente el dalio que se haya canfadO en una via. púlilica, en la navegacion de 
los rios ó en los canales lle rirgo: com,., tumbien é. Teatltuir en especie al Jl(!Seedor de bienes la 
))Osesion de los hereditarios ( interdicto QUORUM BONOUUM), ó al berekro la de li,s legados que 
Be J)OSean sin su voluntad (Jnterd 'cto QUOD LKGATORUll), ó al dueño de 1111 fondo rural la de las 
cosas especi&Jment.c afectas al pago de los arriendo• (intt>rdicto SALVIANU:d), ó A su dueño la. de 
las co;M robadas violentamente (interdicto u~DE VI) U obteniJai á ti 1110 precario (interdicto DR 
PI!.ECAruo), y finalmente otros mochos. Del propio modo los interdictos exhib torio3 oblig11n & 

Ptesenta.r originales las tablas testamentarias, ó al hombre libre, al hijo de fawilia ó al lioerto, 
enyn exbibicion respectiva ha Sido solicita.da por los interdictos de tabu/iJ, de lwmi•1e libero, de 

llbni&, de lib1.rto, t zltibendiJ. 
(2) Gay, 4. § 16!. 
(S) Gay. 4. § 165, 

• 
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bicion, debe imponerse al violador nna pena pecuniaria ( 1 ). Por 
ejemp1o, si se me ha impedido pasar por nn camino público, na
vega,r un rio, ó sepultar en tierra donde tuviese derecho á hacerlo; 
Ó Líen si babia cometido alguna profanacion <le un sepulcro ó de 
cualquiera otra cosa sagrada, no se puede exigir más reparacion 
que una suma de dinero, pues realmente nada hay qu~ restituir ni 
exhibir. - No es, por tanto, necesario salirse en estos interdictos 
de las reglas de la condena formularia; y así es que se resuelven 
per sponsionem, atendiendo á que ninguna utilidad reportaria apli
carles la fórmula arbitraria (2). 

Tal es la historia de los trámites formularios en materia de in
terdictos ; y creemos haberla hecho con exactitud y verdad, por
que la hallamos couforme á· las <lemas instituciones del sistema 
formulario, y sobre todo, porque esta manera de ver. nos explica 
sencilla y naturalmente varios puntos dudosos, que hasta el pre
sente habían sido, á nuestro parecer, inexactos ó incompletamen
te explicados ( 3 ). 

A estas noticias sobre los trámites generales en materia de in
terdictos, debemos añadir algunos detalles relativos á ciertos casos 
particulares, ó á ciertos interdictos especiales. 
· La accion que los romanos llamabanjudiciumcalumnim, que te-

(1) En estoJ inL,,rdictm va generalmente puesta por separado la órden de restitncion, y la 

prneoa es que muchas ve~. A má~ de la prohibicion de hacer tales ó cuales dañoJ, que constl• 
tuian los interdictos pro,batorioa, cont!'niall éstvs nn interdicto restttn~rio, man~ndo reponer la 
cosa p~rjodicarla ó. su primitivo estado, fiÍ babia lugar. 

(2) « Et modo cnm parna agitur, modo @ine prena : cnm prena velut cum per sponsionem agi
tnr; &irie pcena velnt cum arbiter petitur. Et qui-tem 1>x probihit,oris iuterdictis semper per BIXlil• 

sionem agi solet; ex r~stitntorii,; vero \·el exh.bitoriis modo per eponsionem, modo per formu
laru agitur, qme arbitrari,i, vocatur.:o (G ,y. 4-. § 141,) - Tn.mbien dice rn el§ 162: dVtnr cum 
ri¡stitu toriulll ve\ exhibitorium interdictum redditur ..... modo sine pnicnlo res a.d rxitum per
dncltur, modo cum pniculo. :o - La misma nota re~ela un fragmento de la Instituta de Ulpiano 
h11lla 1o en la bibliotrca de Viena por Knrllicher : « (rutitutoria iiel t zhibito1·ifl per formulam), arbi• 
traríam explicantnr a ,t ¡,er sponsionem; s?mper. prohibitoria vero peJ" sponsiont m i,xplicautnr,
Rest!tut, rio vd exhibitorio interJicto red·llto, si qnidem arbitrum postul11.vcrit is cnm qno agl
t or, fonnulam n.ccipit 11.r l,itr11.r in.m per quam arb ter ..... »-- Ta.mb,er. Ciceron en Bll oracion F;' 
Cacin.a, c. 8, ss reik re . a un interdictr:i rest;tutorio sustanciado per ,ponsione11l, cuando dice: 
« •.... His reb11s ita gestls, P. D laOOJln. prretor int~rJixít; nt f'St oou~uetndo. ~ tii lwmi11t/)IU ar

maU.1, sine ulla exccptione, taotum ut nnrle dejecigset, restitneret. Ueotituisse se dix:it, spousio 

facta est. Rae de s¡)(ln~i-,ne vobi3 judlcaudum est. 11 
(3) Por ejem¡,lo, no esta.mo3 conformes con Ziwmern (§ 71, nota. lli), cuando signiendo el dic

tlime11 da H:z.schke dice qne la rllfürencia de sushnc 'acion entre los interdicto~ restitutorios ó 
exhibit< ros y l03 interdictM prohibltori'ls, consiste en que en 86to3 últimos hay siempre que 
re , rlmir u11 ataque i'lado al derecho de terc'lro; como si.J!st.e 11taqne no existiese tambif'n l!l,mpre 
e11 los casns de interdicto~ r 0 stit.utor1os ó exhib1torios , y áun wuch~ veoes en mayore,K'ala; oomo, 
pcr Pj mp10, cun.udo sé ha. despoja.do violentamente ó. un po,eoior. La. rcstituciou ó la e:rhibi~on 
de que tr. tn.ID09 rf'clnma en- lo~ interdictos, lo mismo que en las acciones restitutorias ó exhlbito· 

rías, la fórmula. arl.iitr1aria, 
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nía por objeto reprimir los litigios suscitados de mala fe, y que 
po<lia alegar el demandado en su contestacion, es tan bien aplica
ble á los interdictos como á las acciones ordinarias, con la única 
diferencia de que en los pleitos ordinarios el demandante de mala 
fe era condenado únicamente á pagar la décima del interes de la 
litis, miéntras que en los interdictos pagaba la cuarta parte. Esto 
es una prueba más del mayor empeño que el pretor ponia en pre
venir los pleitos injustos en los interdictos, que en las acciones or
dinarias (1 ). Gayo menciona este detalle al hablar de los trámites 
generales de los interdictos, para hacer notar que en los interdic
tos restitutorios ó exhibitórios, cuando la instancia se ha organi
zado por medio de una fórmula arbitraria, no corre el demandante 
riesgo alguno, á ménos que el demandado no conteste oponiendo 
el j11dicium calumnia,, intentando probar que ha sido llamado á 
juicio de mala fe, y por puro deseo de litigar en el demandante; 
pues entónces, si el demandado prueba la mala fe, qneda su ad
versario condenado á pagar la cuarta parte del interes de la 
lítis (2). 

Los interdictos que se llamaban dobles ( duplicia ), porque era 
igual la condicion de las dos partes, desempeñando ambas simul
táneamente las ·veces de ·demandante y denianda<lo, es decir, los 
interdictos UTI POSSIDETIS y UTRUBI, ofrécian una singularidad 
notable, y era que á causa del doble carácter de las partes, era 
lamhien doble·y recíprocamente entre ellas la sponsio y la ,·estipu
latio. Así es, por ejemplo, que en los interdictos arriba citados, 
donde ambas partes se creen en posesion del objeto del litigio, 
cualquiera, indirectamente, preguntaba á sn adyersario: si lapo
sesi_on es mia, ¿prometes darme tanto? A lo cual,' la preguntada, 
despues de haber respondido afirmativamente, replicaba por una 
restipulatío inversa: si, poi· el contrario, la posesion no te pertene
ce, ¿prometes darme tanto? Como quiera que en esta clase de in
terdictos no se limitaban las portes á negarse reclprocamente la 
posesion, sino que cada una de ellas sostenía pertenecerle, de-

(1) o:Et qnidcm Cltlumnli:e judicinm a.dversus omne-s actiones locum habet, et est dedmoo par
tb causro; ~dYersus iuterdicta autem quartre t arti~ camro. :o (Gay. 4, § 17/i. ) 

(2) Gav. 4. § 163. El fin de es.e párrafo ha Jl~gado á .n~otrts con 1,otab\cs alteraciones. Gayo 
habla l·n él de t:na cuestion susci ta.da entre las d ó~ e, cuel:ia. En la~ C( njetuJ'8.tl que se han hecho 
P&ra. ~up ir lo que falta al original, se ha snpnr~to que lo que ee ventilaba na si podia el deman
dante intentar el judidum calumnia contra el dtmanda.do. Puo semejante suposicion nos parece 

muy ¡ramita. 
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bian, por consiguiente, ambas tener un carácter y posicion idén
ticos ; y de aquí nacía el que la primera de las partes que respon
día preguntaba luégo á su vez, para recibir una respuesta igual 
á la que babia dado. La consecuencia final del doble compromiso 
que esto producía era que el litigante vencido en el juicio perdia, 
ademas del pleito, la doble suma correspondiente á la sponsio y á 
la restipulutio (1). 

Otra singularidad más, y harto notable por cierto, aparece en 
el -interdicto UTI POSSIDETIS, pues ademas de las formas generales 
qne acabamos de exponer, se complicaban en él los trámites con 
incidentes especiales. - Por desgracia, en el pasaje relativo á es
tos incidentes ofrece muchos vacíos el manuscrito de Gayo; pero 
creernos, con todo, que se pueden hacer conjeturas muy juiciosas, 
examinando atentamente la historia de los ptocedirnientos onulo
gos, y sobre todo, recordando lo que se practicaba en la demanda 
sobre propiedad por la accion de la ley per sacramentum, y lo que 
más adelante se practicó en el procedimiento per sponsionem. 

Teniendo á la vista estos datos, se ve que para resolver las cues
tiones sobre posesion se ájustabau los pretores al procedimiento 
que se empleaba en.las cuestiones sobre propiedad. - En el inter
dicto UTI POSSIDETIS; lo mismo que en la antigua accion de la ley 
per sacrame,,tum, las.dos partes, desde luégo, teniau un carácter 
y representacion igual, es decir, que ambas se creian poseedoras, 
y por tanto, ninguna determinadamente era demandante ni de
mandada ; pero así como en la accion de la ley era preciso resol
ver préviamenr.e la cnestion acerca de cuál de las dos partes babia 
de disfrutar la posesion interina de la cosa litigada con sus frutos 
durante el litigio, en el interdicto U,TI POSSIDETIS era necesario 
ventilar tambien la misma cnestion prévia. -Adoptóse para ello 
el medio de abrir una subasta entre los dos litigantes (fructus li
citatio; contentio fructus licitationis) : y el que más levantaba la 
puja, retenía la cosa y percibía los frutos durante el litigio, di
ciéndose del que babia salido victorioso en la licitacion de los fru
tos (fructus licitatione vicit), y de su adversa:io que babia sido 
vencido (fructus lici_tatione victus est) (2). Esta fructus licitatio del 
interdicto corresponde al vimlicias secundum alterum dicere de la 

(1) Gay. 4. §§ 166 y 167. 
(2) Gay. 4, ¾ 166, 
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accion de la ley. - Pero no se entienda por esto que la cantidad 
en que los frutos quedaban rematados en la puja se consideraba 
como precio de los mismos, sino únicamente como una suma pe

. nal que el rematante se obligaba a pagar, en caso de perder el pl_ei-
to, como castigo de haber intentado retener un goce y posesion 
que no le pertenecía (1). Por consiguiente, tampoco el rematonte 
adquiere definitivamente para sí los frutos ·interinos; pues si gana 
el pleito se queda con ellos, como parte que son de la cosa litiga
da; pero si ·lo pierde, tiene que devolverlos, juntamente con la 
cosa litigada, y pagar ademas la suma penal ~n que se rematára 
la licitacion de frutos. Y: asi como en la accion de la ley se obliga 
á esta restitucion por una especial promesá, y con fiadores tom
bien, en el interdicto en cuestion la garantiza por una estipulacion 
especial llamada fructuaria stipulatio (2). Esta promesa para la 
restitucion de la cosa y de los frutos ( fructuaria stipulatio), en el 
interdicto, corresponde al prredes litis et vindiciarum de la accion 
de la ley, y á la fianza pro prrede liti, et vindiciarum de la fórmula 
per sponsionem. - Llenos nna vez estos requisitos, se comprome
ten recíprocamente las dos partes por la doble sponsio y restipula
tio (3), derivadas del antiguo saeramentum. - Y dada con esto la 
fórmula, acuden al juez competente, el cual, para juzgar quién 
es deudor del do lile depósito, ó en o'tros términos, · cuál es la spon
sio y cual es la restipulatio justa, examina, segun las reglas del 
interdicto, á cuál de las dos partes pertenece verdaderamente la 
posesion. - Hecho este exámen, si el vencido en la subasta de los 
frutos lo es tambien en lo principal del pleito, sale condenado á 
pagar el montonte de la spon.,io y de la restipulatio, miéntras su 
adversario queda libre de toda promesa y adquiere ademas la cosa 
con los frutos. - Si, por el contrario, sale vencido en el pleito el 
que fué wncedor en la licitacio.n de los frutos, se le condena, en 

(1) « Summa enim frnctus licitat!onia non pretinm est fructom, se pren" nomine solvitnr, quod 
quia alienam possessionem per hoc tempns retinere et facultatem fruendi nancisci conatus e$t:o 
(Gay.4.§167), 

(2) Gay. 4. § 166. _ Las palabras insertas e)?. las ediciones de Gayo para llenar las 111~ del 
mam!8cdto, mu sin duda muchas veces de grande utilidad; pero otras veres, en cambto, son 
muy aventuradas, y exponeo 8. que se tomen como texto, Jo que no puede ser más que una snpo-
8iciou gratnitR. y errónea; y esto es precimment.e lo que en nuestro concepto sucede resP<:cto. de 
est.a/ructuaria 3tipufatio, que, como su nombra lo re9'ela, se refiere especialmente é. la rea11t11cion 
de lw frutos interinos, y que, segun las palabras intercaladas por los editore;¡, p-lrece referirse 
únkament.e a la restitucion de 1a. posesion. - Esta. oj),jervacion ee muy importante para entender 
bien lo quo sigue. 

(3) Gay. 4. § 166. 
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primer lagar, á pagar el montante de la spons·iv y la reslipulatio; 
en seguida al pago del importe de la adjndicacion de frutos, en 
pena de haber tenido un goce y posesion que no le pertenecia ; y 
últimamente, á la restitucion de la cosa y de los frutos, en virtud 
de su promesa formulada en la fructuaria stipulatio. Su adversa
rio, en sentido inverso, queda absuelto de la sponsio y de la resti
pulatio (!). - Por consiguiente, consistiendo verdaderamente el 
pleito en investigar quién es deudor y quién no, en lus sponsiones y 
restituciones, debe consistir la sentencia del juez, principalmente, 
en condemr y absolver al tenor de estas sponsiones y ,·estipulaciones: 
así como, desempeñando en éstas simultáneamente las dos partes 
el pa¡:el de demandan'te y demandado, es preciso que la sentencia 
pronuncie determinadamente respecto á cada uno de ellos, absol
viendo al uno y condenando al otro; y últimamente, se ve como, 
á pesµr del carácter puramente pecuniario de las condenas formu
larias, se llega, en cierto modo, por medio de la ./ructuaria sti
pulatio, á la restitucion de la cosa y de los frutos (2).-Andando 
el tiempo dejo de ser indispensable esa fructuaria stipulatio; pues 
cuando el litigante, vencido en la licitacion de frutos, no babia 
cuidado de lrncerla, ó la babia Yoluntariamente omitido ( omissa 
fructuaria stipulatione), se inventaron dos acciones especiales, que 
se le concedieron, si ganaba el pleito, como consecuencia forzosa 
de su victoria: llamóse aún á estas acciones judicium Cascellia
num, dicha así del nombre de su interventor, y servia para recl:i
mar la posesion de la cosa (3); y la otra se llamó judimwn fruc
tuarium, y tenía por objeto reclamar los frutos percibidos durante 
el pleito ( 4). Llevaban ademas estas dos acciones el nombre, co
mun á ambas, de judicium sec11torium, porque seg1¡ian, como 
consecuencia forzosa, á la victoria conseguida segun la fOrmula 
de la sponsio (quod sequitu,· sponsionis victoriam) (5). 

(1) Gar. 4. §~ 168,167 y 168. 
(2) DC>cimos en tih·lo modo, porque en ti'tirño resultado,~¡ el ad.ven.ario EO negase 8 hacer esta 

restltuc!on, nunca sufrirla rukl que una condena pecuniaria, mUmtra~ que en el procediw.lent.o 
per /01mufrim arbitrariam se le podia obligará restituir por fuerza,ma11u militad. 

(3) G11y. 4. § 166. 
(4) Gay. 4.; 169. 
(6J Asi ent~nilemos el tRxto de G1tyo en Jo relativo á ciertas acciones, pues la di vena interpre

tachn qno la dan Z mmern y áun Walter nos pnrtce wénrs ex11cta. y snti,factoria.. -N'ls inclirnr 
mos A cnier que el judici11m Casc~l/t,ni,m y el judicium fríictua1·i11m correspondían 11,l nú.111ero de 
las accione~ url,itral'ia.1, por el ca.rActer rc.stitutorio que te11fan y con cuyo anxiJio Fe obte11ia la 
restitncion, qne detiia ser coniecuencia de los inWrdictos plll'amente prohibitorios, e<,mo lo eran 
el UT1 POSSlO.t,."'Tlll y el DTRL"Dl, 
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Al describir Gayo estos trámites del interdicto UTI POSSlDETIS 

nos dice que tambien se aplicarán al interdicto UTHUBI; pero la 
paridad de ambos nos hace estar por la afirmativa, y creer que si 
no se sustanciaba idénticamente , fo serian al ménos de un modo 
muy ·parecido. 

Creemos haber explicado suficientemente de qué manera, cuan
do la fórmula de los juicios llamados extraordinarios llego á ser 
la forma comun, debieron perder los interdictos su carácter espe
cial, y producir acciones comunes, del mismo modo que si hubie
sen sido pronunciados por el magistrado. Habiendo tambien cai
do en desuso, por el -mismo tiempo, los compromisos per sponsio
nem y las demas especialidades del sistema formulario, claro es 
que se debió derogar casi todo este procedimiento especial de los 
interdictos que acabamos de describir. 

TITUL US XVI. 
\ 

DE r<ENA TEMERE LITIG.ANTJUM. 

Nunc admonendi su mus, rnagnnm 
curam egisse eos qui jura sustine
bant, ne facile homines ad litigan
dum procederent: quod et nobie stu
dio est. Itleoque eo n:iaxime fieri po
test qnod temeritas tam agentium 
quam eorum curo quibue agitar, mo
do pecuniaria pcena, moflo jurisju
randi religiol.ie, mvdo infamire me
tu coercetur. 

TÍTULO XVI. 

DE LA PENA DE LOS 1 ITIGANTEd 

TEMKRARIOS. 

Los custodios <le la ley lrnn pues
to constantem,:nte sumo cuirlado en 
impedir que los hombres ent11blcn 
pleitos inj11stm1; y tal t'S tarnbien 
nuNtro a11helo: por lo c.;ual hemos 
creido que el meJor medio <le rt•pri• 
mir la temeridad, tau to de lvs de• 
mandaates cusrnto de lm1 demanda
dos, es snjetarlos con la amenDza de 
penas pecuniarias, ó por la religion 
del juiamento 1 ó por el tt:mor de ser 
infamados. 

La palabra calumnia (calumnia), no solo significaba entre los 
romanos la acnsacion criminal iutentada á sabiendas contra un 
inocente, sino el pleito entablado o sostenido de mala fe, y con 
pleno conocimiento de no tener derecho para litigar. Al definir 
Gayo la calumnia, nos dice que consiste en la .intencion, lo mis-

.moque el crimen de hurto (in adfectu est) ; que comete calumnia 
el que sabe no tener derecho para litigar, y que por tanto intenta 
su accion sólo para vejará su adversario, librando su triunfo, no 
en la verdad de sus alegaciones, sino en el error ó la iniquidad 
del juez (qui intelligít non recte se agere, sed vexandi adversarii 
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